
E X T R A C T O
Por resolución del Tribunal de Familia de San Antonio, en causa RIT N° C-

1076-2024,  en materia  de  Alimentos,  iniciada  con fecha  17 de  octubre  de  2024, 
caratulada  AGUILAR/GALLARDO,  deducida  por  don  ROBERTO  ANDRÉS  AGUILAR 
SAAVEDRA,  C.I.15.088.675-9,  en  contra  de  doña  MARÍA  NINOSKA  GALLARDO 
ALMONACID, C.I.  N°17.631.866-K,  se ha ordenado notificar por medio de avisos a 
doña  MARÍA  NINOSKA  GALLARDO  ALMONACID,  la  sentencia  de  fecha  09  de 
octubre de 2025:

Por estas consideraciones y visto además lo que disponen los artículos 321, 322 323, 
326, 329, 330 y siguientes del Código Civil, artículos 1, 3 y de la Ley 14.908; y 8 Nº 4,  
28, 32, 55 y siguientes de la Ley 19.968, además normas legales, se declara:
I.- Que,  se  acoge  la  demanda  de  alimentos  interpuesta  por  don  Roberto  Andrés 
Aguilar  Saavedra,  cédula  de  identidad  N°15.088.675-9  en  contra  de  doña  María 
Ninoska Gallardo Almonacid, cédula de identidad N°17.631.866-k, sólo en cuanto se 
le  condena  a  pagar  como pensión  alimenticia  definitiva  en  beneficio  de  la  hija  en 
común de las partes, la niña Pascal Monserrat Aguilar Gallardo, la suma equivalente a 
1,59  unidades  tributarias  mensuales que  al  día  de  hoy  equivalen  a  la  suma  de 
$110.000 suma que deberá depositarse en la cuenta de ahorro del banco estado que el 
actor  abrió  para  estos  efectos  por  intermedio  de  este  tribunal  en  la  misma  fecha 
decretada en la resolución que fijó los alimentos provisorios esta pensión de alimentos 
regulada comenzará a regir a contar del  mes siguiente que este fallo se encuentre 
ejecutoriado.  II.- Que,  en  cuanto  a  los  gastos  extraordinarios este  tribunal 
entendiendo  por  tal  aquellas  necesidades  que  surgen  con  posterioridad  y  cuya 
existencia no es posible de prever en este momento tales como hospitalizaciones y 
gastos médicos de urgencia el demandado se le obliga a pagar el 50% de estos gastos 
en su caso en la parte no cubierta por la institución de salud correspondiente y seguros 
complementarios que existieran en su caso de producirse la necesidad de incurrir en 
dicho  gasto.  III.- Que,  se  omite  pronunciamiento  de  costas  por  no  haber  sido 
solicitadas
Regístrese, notifíquese y archívense los antecedentes en su oportunidad.

RIT N° C-1076-2024

Pronunciada por  MANUEL VERGARA ESPARTA, Juez Suplente del Juzgado de Familia 
de San Antonio

San Antonio, 14 de octubre de 2025.

Ministro de Fe
Juzgado de Familia de San Antonio
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